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CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS  INTEGRANTES DE LA 
COMISIÓN DE OBRAS, SERVICIOS PÚBLICOS  
Y DESARROLLO URBANO  
P R E S E N T E.  
 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, párrafo tercero y 87, párrafos 

segundo y tercero, ambos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como en el 
Acuerdo No. LXVI/011/2020 P.C., aprobado a los 12 días del mes de mayo del presente 
año, se le cita a reunión de la Comisión de Obras, Servicios Públicos y Desarrollo Urbano, 
mediante acceso remoto, que se celebrará el próximo lunes 15 de junio del año en curso, 
a las 9:00 horas, a través de la plataforma virtual para la cual se les enviarán los datos de 
acceso. En la reunión se desahogarán los puntos contenidos en el Orden del Día que se 
anexa al presente documento. 

 

Igualmente, sirva el presente para notificar a la iniciadora o iniciador, en su caso, 
de la reunión de Comisión, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II del artículo 
101, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 
 

Los datos para ingresar a la reunión de acceso remoto son los siguientes: 
  

https://congresochihuahua.webex.com/congresochihuahua-      
es/j.php?MTID=m24464048ad5b083300f76784f588a875 
 
Sin otro particular de momento, le reiteramos las seguridades de nuestra atenta y 
distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 

                                                            

Dip. Carmen Rocío González Alonso 
Presidenta 

  Dip. Ana Carmen Estrada García 
Secretaria  

 
C.c.p. Dip. Fernando Álvarez Monje, Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN. 
C.c.p. Dip. Miguel Ángel Colunga Martínez, Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA 
C.c.p. Dip. Rosa Isela Gaytán Díaz, Coordinadora del Grupo Parlamentario del PRI. (Iniciadora del asunto No. 1401) 
C.c.p. Dip. Alejandro Gloria González, Representante del PVEM 
C.c.p. Dip. Rubén Aguilar Jiménez, Coordinador del Grupo Parlamentario del PT. 
C.c.p. Dip. René Frías Bencomo, Representante del PNA. 
C.c.p. Dip. Rocío Sarmiento Rufino, Coordinadora del Grupo Parlamentario del MC. 
C.c.p. Dip. Misael Máynez Cano, Coordinador del Grupo Parlamentario del PES. 
C.c.p. Dip. Omar Bazán Flores (iniciador de los asuntos No.  1420 y 1822) 
C.c.p. Dip. Marisela Sáenz Moriel (Iniciadora del asunto No. 313) 
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  ORDEN DEL DÍA   
 

I. Pase de lista de asistencia y verificación del quórum. 
 

II. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. 
 

III. Lectura y aprobación en su caso, del acta de la reunión anterior. 
 

IV. Discusión y aprobación, en su caso de los proyectos de dictamen que 
recaen de las siguientes iniciativas: 

 

1. Asunto 313 con carácter de decreto, a efecto de reformar el primer 
párrafo del Artículo Quinto; y adicionar el numeral 10, y las fracciones VII, 
VIII, IX y X al Artículo Noveno, todos de la Ley de la Operadora Municipal 
de Estacionamientos de Juárez. 
Iniciador o Promovente: Dip. Marisela Sáenz Moriel (PES) 
 
2. Asunto 1401 con carácter de decreto, a fin de derogar el artículo 4 de 
la Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de Chihuahua, a 
efecto de que no se utilicen los esquemas opcionales previstos. 
Iniciador o Promovente: Dip. Rosa Isela Gaytán Díaz (PRI) 
 
3. Asunto 1420 con carácter de punto de acuerdo, a efecto de solicitar 
al H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc, informe a esta Representación, las 
condiciones en que pretende concesionar el servicio público de limpia, 
recolección, almacenamiento, traslado, tratamiento y disposición final 
de residuos de dicho municipio, debido al posible impacto negativo en 
la economía de los cuauhtemenses. 
Iniciador o Promovente: Dip. Omar Bazán Flores (PRI) 

 
4. Asunto 1822 con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar 
al Poder Ejecutivo Estatal, para que en uso de sus facultades y 
atribuciones, considere mantener cierto número de unidades de 
transporte público en los horarios acostumbrados, o implementar 
alternativas como el utilizar unidades policiacas para dar servicio a los 
ciudadanos que realizan actividades esenciales establecidas en los 
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decretos, que tienen la obligación o la necesidad de seguir trabajando y 
requieren del servicio de transporte público para volver a su destino en 
un horario más amplio que el establecido en el Acuerdo 064/2020 por la 
pandemia de coronavirus. 
Iniciador o Promovente: Dip. Omar Bazán Flores (PRI) 

 
 

V. Asuntos generales.    
 

VI. Clausura y término de la reunión. 
 
 

Chihuahua, Chih., a 15 de junio de 2020. 


